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DECLARACION DE - CONVERSION “DE: SUCRES' Pr DOLARES sí «!OTOROA - LA 

COMPARTA “AGRICOLA TEC IMMANIO TAE RA 

CUANTIA: INDETERMINADA 2 000 

En la ciudad de Mantas - Cabecera del Cantón del. mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del: Ecuador, hoy día lunes - 

Ss de: - Abríl > del > «aña 004 ¿Mirns uned, ente mi - 

Aboaado RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, ¡Notario Público Tercero 

del Cantón Manta. Comparece el señor CARLOS GONZALEZ ARTIGAS 

LOOR. por los derechos que representa como Gerente General de 

la Compañía AGRICOLA EL NARANJO S.A... según documentos que se 

adiutan y en calidad de "DECLARANTE".:' El -compareciente es 

mayor de edad, de nmacionmalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad, ledalmente:capaz- para: comtratar y obligarse a 

quien de conocer personalmente y de: haberme presentado su 

respectivos documentos, --' Doy Fé.- Bién ¡instruido en el objeto 

y resultado de esta Escritura de DECLARACION -JURAMENTADA, la 

cual procede a 'celebrarla por. sus propíios- derechos, me 

entrega una minuta para que-la eleve. a Instrumento Público, 

cuyo texto es el que  síque:x SEROR NOTARIO.- Sirvase 

incorporar en el correspondiente protocolo--de escrituras 

públicas a  su'cargo,. una.que contenga la Declaración de 

conver tón * "dé *fútred da *qOtkres de Estados tin idós del Capital 

  

de la Compañía AGRICOLA EEMNARANÍO 555... al tenor de las 

siquientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece a esta celebración el señor CARLOS 

GONZALEZ ARTIGAS LOOR, en su calidad de Gerente General de la 

Compañia AGRICOLÁ EL NARANJO S.A.., y.como tal representante 
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legal. al tenor y- en cúómplimiento 'a' “la resolución No. 

00.0.1J.008 del veinticuatro de abril del: dos mil,' publicada 

en el Reoístro Oficial No. sesenta y nueve del: tres de mayo 
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del dos mil. SEGUNDA: AMNTECEDENTES!'- La Compañía Agrícola EL 

NARANJO S.A., se constituyó como Compañía de Responsabilidad 

Limitada, mediante escritura Pública 'otorgaada ante el: Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, el veíntiseis de Agosto de mil 

novecientos ochenta y dos. 'e inscrita. en el Registro 

Mercantil de foias 14.911 a 14,915, .nmúmero- 1.042 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número: 

19.023 del repertorio, el siete de Octubre de mil novecientos 

ochenta y dos, cuyo domicilio principal fue la ciudad de 

Guayaquil y su capital social el de Quinientos mil. sucres 

(S/ .500.000.00).- La mencionada compañia AGRICOLA EL»: NARANJO 

S.A.. ha experimentado reformas estatutarias en relación a su 

Capital Social, domicilio y especie de. sociedad, mediante 

varios instrumentos Públicos. TERCERA: DECLARACION.- Con los 

antecedentes expuestos el-.señor : CARLOS 'ESTEBAN * GONZALEZ- 

ARTIGAS LOOR, en su calidad de Gerente General de AGRICOLA EL 

NARANJO S.A... declara la conversión del Capital Social de la 

Compañía de sucres a dólares de Estados Unidos de América. en 

cumolimiento a la Resolución No. 00.Q.1J.009 del veinticuatro 

de Abril del año dos mil, publicado en el Registro Oficial 

No. 6% del tres de Mayo-.del año dos mil; en consecuencia el 

capital que en la actualidad es de Sesenta y seis millones de 

sucres  (S/.66'000.000,00), dividido en sesenta y seis mil 

(66.000.060) acciones ordinarias y mominativas de Un mil 

sucres de valor cada una, se convierte y pasa a ser de Dos 
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AGRICOLA EL NARANJO S. A. 
HACIENDA EL NAPO 

+ 

Manta, 15 de Septiembre de 1999, ' + 7 * 

Sr. Ingentero. 

CARLOS GONZATEZ-ARTIGAS VOOR 
Presente.- 

De mis consideraciones: ! 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
“AGRICOLA EL NARANJO S.A.” en su sesión celebrada el día de hoy, a tenido cb acierto de 
reclegirio a usted para el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 
la Compañía por el tiempo de DOS AÑOS. y con las atribuciones que constan en dos estatutos de a 
misim: d 

Vn e) ejercicoóa de su carsa usted ejercerá «In e) concurso de ningún otro funcionario la 
representación legal, tanto judicial convo extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sochales de Ja Compañia, constan de la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 4 26 de Agosto de 1982. e inscrita en el Reristro 
Mercantil del Cantón Guavaquil 6107 de Detubre del mismo año. 

Mus atentamente, 

  

RAZO)s: Acepta el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL para el 
eval he stda reclesido, sesún el Nombramiento que antecede, 
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Hacienda San Vicente, - Bahía - Teléfono:674539 
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ECERTAFICO 

QUE KL NOMBRAMIENTO DE GRRENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DR LA COMPAÑIA 

AGRICOLA “EL MARANJO,QUK ANTRCKDK, EM ESTA FRCHA,QUEDA INSCRITO DX FOJAB 1445 

DNL' REGISTRO MARCANTIIL YOMO UNO(1) CON KL MWUMERO SRTRNTA Y CERAS(73) ANOTA 
DA FN XL LIBRO REPERTORIO GRNRRAL TOMO UMO(1) CON RL NUMERO MIL DOSCIRNTOS 
OCHENTA (1.280) Y EN KL «LIBRO REPERTORIO MERGANTIL TOMO UNO(A) COM KL NUME 
RO CIENTO CUARENTA Y SRIS(146) ASÍ COMO. TAMBIKNE RM LOS RESPRCTIVOS LIBADÉS_ 
INDICES: GENERAL X INDICR DN COMPARIAS. LITERALES: O.      
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Se aaregan como tales el nombramiento del Té 

de la Compañia, QUINTA: CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. “Agregue usted señor Notario las 

tormilidades” gue por Ley corresponden a su función para que 

la escritura a celebrarse alcance los efectos juridicos 

deseados. (Firmado) Abado. Victor Loayza l., Matr. No. 1070 

C.A.M..- Hasta aquí la minuta que el otorgante la ratifica y 

firma con el Motario en unidad de acto. Doy Fé.- 

   
. Nene? ARTIGAS LOOR.- 

C.CLAG: 76202-2 

    

EL /NOTARID . — 

SE OTORGO ANTE ME Y /EN PE DE ELLO CONFPIERO ESTA 
TERCRRA  3OPIA QUE SELLO Y FIRMO EM LA “IUDAD DE 
MANTA EX LA MISMA  SEOBA DE 8U OTORGAMIENTO ¿e El 
NOTARIO,» 
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" “¡ERA ATT E e 

DOY FE: Que al márgen de la Matríz de la presente escritura 

hay una Razón que dice: Que mediante Resolución No. 
01.P.DIC.00309 de fecha 30 de Agosto del afío 2001, autorizada 
por el aeñor Abogado Jorge Federico Intriago Andrade, 
Intendente de Compañías de Portoviejo, queda Aprobada la 
Conversión del Capital de Sucres a Dolares de la Compañía 
AGRICOLA EL. NARANJO S.A. Manta, Septiembre 1i del año 2001.- 
EL NOTARIO .- 

  

    

  

  

Báerdh . 
Als. Raúl González Melgar 
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itohña laginria de Agosto del doé nif uno 

Superintendencia de Compañtas en PORTOVIEJO. iosé nota ac 
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TIFICO: 
Que la Declaración de Conversión de Sucres a Dolares que otorga la 

Compañia "AGRICOLA EL NARANJO S.A”. Que antecede en 
esta fecha queda inscrita de fojas: 39-42 con el numero diecigiate IYD S 

del Registro de Mercantil tomo Uno (1) Y por esta misma fecha se 
inscribe la Resolucion N“ 01-P-DIC 00309, Autorizada por el 
Abogado Jorge Federico Intriago A. De fecha 30 de Agosto del 2.001. 
Anotadas en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él numero 
Dos mil noventa y nueve (2.099) y en el Libro Repertorio Mercantil 

tomo (1) con el número ciento sesenta y uno (161) y en los 
respectivos libros indices general literales “CC” “G”. 
Montecristi Octubre 01 del 2001. 
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